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Un Año Académico en el extranjero es posiblemente la mejor forma
de aprender inglés, comprender una cultura diferente a través de la
convivencia con otros estudiantes británicos y madurar a nivel
personal.

Este Programa permite al alumno integrarse en un colegio británico
como uno más, viviendo la experiencia de estudiar en el extranjero
y realizando importantes avances en el aprendizaje del idioma.

Como alternativa al Año Académico, se ofrece también la
posibilidad de realizar solamente el primer Trimestre Académico o
un Semestre en un colegio en el Reino Unido.

Un programa académico aporta grandes beneficios como:
La oportunidad de practicar, mejorar y adquirir mayor fluidez en
inglés.
La posibilidad de vivir una nueva cultura, conocer a otra gente,
otra forma de vida y hacer nuevas amistades; lo que sin duda
contribuye a abrir horizontes.
Madurar en el ámbito personal: el participante obtiene una gran
seguridad en sí mismo al tener que afrontar nuevas situaciones
de forma autónoma.
Se puede cursar en Reino desde 5º de Primaria hasta 2º de
bachiller, siendo necesario el trámite de homologación en
España de 4º ESO, 1º y 2º bachiller.

El Programa de Trimestre y Semestre Académico está
recomendado para aquellos alumnos que desean perfeccionar su
nivel de inglés, sin cursar un Año Académico fuera. Por eso, es el
Programa perfecto para los más jóvenes y para aquellos alumnos
que no han tenido una experiencia previa en el extranjero.

Año,Trimestre
y Semestre
Académico en
Reino Unido 
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Por qué
con
Kells
College

Experiencia. Llevamos más de 53 años organizando Programas de aprendizaje en el extranjero.
Responsabilidad. Sabemos lo importante que es la educación y el bienestar de nuestros alumnos y por eso
contamos con profesionales que trabajan para que el participante pueda disfrutar de su estancia al máximo.
Fiabilidad. Cumplimos todos los requisitos exigidos por la Ley y superamos Auditorías periódicas como garantía
de nuestros servicios. Somos exigentes en cuanto a la calidad de los servicios prestados.
Entrevista personal y asesoramiento directo desde el primer momento para conseguir el mejor equilibrio entre las
expectativas del participante, necesidades académicas y su adecuación al Programa.
Apoyo constante. Un Programa Académico en el extranjero involucra a toda la familia, y estamos disponibles para
ayudarles antes, durante y después del curso escolar.
Cuidadosa selección de las familias y asignación de los colegios teniendo en cuenta el perfil del participante.
Amplia información previa al viaje ofrecida tanto a nivel personal, como documental.
Área personal en la Web de Kells College para cada alumno dentro de una plataforma denominada COMUNICA
donde se accede a toda la información relativa al Programa.
Sello de calidad auditado por Lloyd’s Register Quality Assurance como garantía de sus Programas Educativos en
el Extranjero.
Teléfono de emergencia 24 horas.
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Información
General

Edad: Tener entre 12 y 18 años.
Curso: Desde 5º Primaria hasta 2º de Bachillerato.
Expediente Académico: Haber aprobado todos los cursos anteriores al que se va a matricular.
Nivel de Inglés: Aproximadamente un nivel Intermedio-Alto (B1-B2).
Salud: Poseer condiciones físicas, mentales y emocionales óptimas; debemos estar informados de aquellos casos
en los que el estudiante necesite un tratamiento específico o una dieta concreta, así como si sufre algún tipo de
alergia, etc. Asimismo, hemos de tener la información sobre cualquier tratamiento psicológico que haya podido
recibir el alumno en los últimos dos años.
Personalidad: Superar una entrevista informativa en la que se valorarán aspectos como: motivación, madurez,
equilibrio personal, formación humana, capacidad de adaptación, etc.
Estabilidad Emocional: Dado que se trata de un Programa que implica muchas novedades y la necesidad de
adaptación a muchos entornos nuevos, es importante que la decisión final de participar sea del alumno y que este
tenga un elevado equilibrio emocional. Este Programa se desaconseja para participantes que estén o hayan estado
recientemente en tratamiento psicológico o psiquiátrico. En cualquier caso, se debe informar a Kells College de
cualquier tratamiento psicológico que haya podido recibir el alumno en los últimos dos años.

Perfil del Participante

Destino Fechas Viaje
El Programa se puede realizar
en cualquier punto del Reino
Unido y dependerá de la
ubicación del colegio
seleccionado. Normalmente se
encuentran en localidades
pequeñas, tranquilas y seguras.

El Programa de Año Académico da comienzo a finales
de agosto/principios de septiembre y termina a
mediados de julio. Los alumnos vuelven a España
durante las vacaciones de Navidad y Semana Santa.
Los períodos de midterm (diez días de vacaciones a
mitad de cada Trimestre), pueden elegir pasarlos en
España o quedarse en Reino Unido.
En el caso de Trimestre, las fechas serían desde finales
de agosto/principios de septiembre hasta diciembre,
con diez días de vacaciones de midterm en octubre.

El alumno viaja de forma
individual al aeropuerto
indicado más cercano al
colegio. A su llegada a Reino
Unido, su Coordinador
asignado le recogerá en el
aeropuerto y le llevará a la
residencia del colegio o a
casa de la familia anfitriona.



Reino Unido es un
país de reconocida

tradición y prestigio
académico

Laia, 15 años

“Mi experiencia la describiría como inolvidable
porque lo he pasado muy bien durante estos meses y
es una experiencia de la que siempre me acordaré ya
que ha sido maravillosa, he aprendido mucho durante
mi estancia allí y es una experiencia que se la
recomendaría a la gente.”

Alejandro, 15 años

“La estancia ha sido increíble, super completa y muy
divertida, me lo he pasado fenomenal, he hecho
muchos amigos y he conocido una nueva cultura.”

Testimonials



El Programa

Son los conocidos como Boarding Schools (Internados) donde
estudiantes británicos e internacionales conviven en las
residencias del colegio y forman parte de la comunidad de
internos, siendo su inmersión en el idioma y costumbres del país
algo sencillo.

Durante los exeats (cierre de los Internados por descanso) y los
midterms, a los estudiantes en residencia que no deseen
regresar a España se les asignará una familia donde residir
temporalmente durante ese periodo.

Colegios
Dentro de la amplia oferta de colegios, Kells College
colabora con colegios públicos y privados, pudiendo ser
masculinos, femeninos o mixtos. Ellos se encuentran en
distintas zonas del país.

Todos los colegios están reconocidos por el
Departamento de Educación Británico.

Algunos estudiantes prefieren convivir con familias que se
caracterizan por su hospitalidad y buen trato hacia nuestros
alumnos, haciendo que estos se sientan como en su casa y
como un miembro más de la familia.

En algún caso, el alumno puede compartir familia con otro
alumno internacional.

Alojamiento
En Internados En Familias
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Coordinadores en Reino Unido
Guardianship
El Coordinador en el Reino Unido es la persona que también
asume la función de tutor legal durante la estancia del
alumno en el Programa. Todos los alumnos en el Reino
Unido han de tener asignado un Guardian que es el
responsable directo del alumno en destino. Es quien realiza
la supervisión y selección de la familia, y está disponible
para ayudar al alumno si así lo necesita. Suele vivir a corta
distancia del colegio seleccionado y la familia de acogida. El
Coordinador está en contacto con su tutor y sus profesores,
aconseja a los alumnos sobre sus estudios y supervisa su
integración.

El Coordinador sigue muy de cerca la adaptación del
alumno tanto en el colegio como en su alojamiento, ya sea
en la residencia como en la familia anfitriona. Es la figura
con la que comunicarse en caso de necesidad y para
gestionar cualquier incidencia que ocurriese. Por ello es
fundamental que el participante se mantenga en constante
comunicación   con   su   Coordinador,  comentando  con   él

todos los aspectos necesarios relacionados con su familia,
colegio, estado de salud y de ánimo, etc.

En muchas ocasiones, el alumno no es capaz de interpretar
exactamente lo que le ocurre; nuestros Coordinadores, a lo
largo de los años han vivido situaciones semejantes, y
saben perfectamente cómo encauzar los temas que, en un
momento dado, pueden inquietar a los participantes. La
reacción normal de los estudiantes en un primer momento
es comentarlo con su familia en España, pero ésta no tiene
una visión tan completa y real de la situación como el
Coordinador, que conoce el entorno, el colegio y a la familia
británica, así como al participante y su proceso de
adaptación.

A petición de los padres, el Coordinador les podrá informar
explicando y valorando la adaptación del estudiante al
colegio, sus compañeros, la familia, la cultura y las
costumbres británicas.
No se envían informes.
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Estudiar en el Reino
Unido, la forma ideal
para desarrollar las
habilidades
lingüísticas y mejorar
las perspectivas de
empleo



Los Programas de Año, Trimestre y Semestre Académico
son una de las experiencias más positivas que puede tener
una persona a lo largo de su vida. Vivir de una forma
diferente a la que está acostumbrada, le va a enriquecer
personalmente, y los nuevos retos le van a aportar
experiencia y madurez. Por ello, es importante que el
participante esté preparado y tenga ganas de vivir esta
experiencia. De este modo, podrá sacarle el mayor partido.

Para nosotros, es muy importante que el alumno viaje con
unas expectativas reales de lo que va a ser el Programa.
Además de todas las ventajas, que son muchas, nos gusta
que, tanto el participante como su familia, sean conscientes
de qué deben tener en cuenta a la hora de realizar un Año,
Trimestre o Semestre Académico en el extranjero, y valorar
si es el destino y el momento adecuado para vivir la
experiencia.

Por eso, mantenemos una reunión personal con el
participante y sus padres y explicamos al detalle el
Programa.

El Participante

Es muy importante entender que los Programas de Año, Trimestre
y Semestre Académico no solo repercuten en el participante, sino
en toda su familia.

Muchos años de experiencia nos han brindado la oportunidad de
compartir con padres y demás familiares de los participantes sus
impresiones, sentimientos y sensaciones. De esta manera, hemos
podido comprobar que la familia española también pasa por un
proceso de adaptación, el cual debe superar tan pronto como sea
posible para así ayudar al participante.

El exceso de comunicación con el alumno, vía teléfono o internet
(e-mail, Skype, WhatsApp, etc.), no es aconsejable. Se entiende que
mantener el contacto una vez a la semana es suficiente; una
excesiva comunicación no ayuda a la adaptación del alumno e
incluso interfiere en su vida académica y familiar.

En contra de lo que indican los sentimientos familiares, visitar a los
participantes durante el Programa es desfavorable y está
totalmente desaconsejado, al menos en los dos primeros
trimestres.

Proceso de Adaptación

Los participantes firman una serie de normas al inscribirse. Estas normas están pensadas para que la seguridad, bienestar y
aprendizaje del alumno estén garantizados, sin olvidar su disfrute. Tendrán que cumplirlas tanto en el colegio como en la familia.
Algunas normas tienen que ver con el cumplimiento de la Ley, como por ejemplo no robar, y otras tienen que ver con el Programa en sí,
como por ejemplo comprometerse a ser responsable en sus estudios y a aprobar todo, o hacer un esfuerzo real por adaptarse a la
familia y cumplir sus normas, etc. También habrá normas referentes a la comunicación con España, ya que hay una relación muy
estrecha entre una adaptación difícil y un excesivo contacto con los familiares y amigos que se han dejado en España.

Normas de Comportamiento
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Otros Puntos
Importantes

Los participantes han de viajar con un Seguro en todo lo
concerniente a accidentes, enfermedades, intervenciones
quirúrgicas, traslados a hospitales, medicinas,
responsabilidad civil y equipaje. 

Se solicita a todos los participantes que tramiten su Tarjeta
Sanitaria Europea en las oficinas de la Seguridad Social. El
participante contará con su familia anfitriona y con su
Coordinador para gestionar las visitas al médico.

Kells College les puede facilitar su Compañía de Seguros de
confianza para cubrir la estancia del estudiante en el
Programa.

Seguros
Tanto el colegio como su Guardian requieren de un dinero en
depósito para cubrir aquellos gastos que pudieran surgir. La
cantidad requerida dependerá de la duración de la estancia y
del colegio. Al finalizar el Programa, tanto el Guardian como el
colegio regularizan los gastos y hacen la devolución pertinente
e incluso, en algunos casos, pueden solicitar más cantidad.

Depósitos
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Para aquellos estudiantes de año y semestre, es
imprescindible la obtención de un visado para estudiar en el
Reino Unido.

Tanto en el Colegio, como en Kells College, les facilitaremos
la información necesaria y ayuda para la obtención del
mismo.

Visado
La cantidad recomendada de dinero de bolsillo es de unas
£400 al mes para cubrir los gastos de transporte público,  
comida en el colegio, ocio, teléfono móvil británico (en caso de
tener uno), artículos personales, etc. Esta cifra es una
estimación, ya que puede variar mucho en función de lo que el
alumno esté acostumbrado a gastar. Los participantes suelen
llevar una tarjeta de débito o de prepago para cubrir estos
gastos.

Dinero de Bolsillo
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10  a 11 años 5º Primaria              -      Year 6

11  a 12 años 6º Primaria              -      Year 7

12  a 13 años 1º ESO                      -      Year 8

13  a 14 años 2º ESO                      -      Year 9

14  a 15 años 3º ESO                      -      Year 10

15  a 16 años 4º ESO                      -      Year 11

16  a 17 años 1º Bachillerato      -        Year 12

17  a 18 años 2º Bachillerato      -        Year 13

Homologación /
Convalidación del Curso

El curso que realiza el participante se
elige en función del que desea
homologar y su edad. La equivalencia
de los cursos y la edad con la que se
pueden hacer, son los siguientes:

Hasta 3º ESO no es necesario
convalidar el Curso, ya que según la
Ley de Convalidación se realiza la
Homologación directa.

Kells College informa de los trámites
de Homologación necesarios para
que el alumno pueda presentar sus
notas en el centro en el que vaya a
continuar sus estudios al año
siguiente.

El Trimestre y Semestre no requieren
Homologación o Convalidación. 

A partir de 4º ESO se requiere
Convalidación por parte del
Ministerio, y han de cumplirse unos
requisitos para poder obtenerla.

Según el curso y el tiempo que el
alumno quiera estudiar en el Reino
Unido, informaremos adecuadamente
a las familias de la necesidad de
convalidar o no.

Es muy importante que, tanto el
participante como sus padres, sean
conscientes de que el Año
Académico en Reino Unido requiere
un esfuerzo de estudio serio y
constante. En caso de suspender no
habrá Homologación posible.

Kells College no se hace responsable
de los resultados finales del
estudiante, ya que estos dependen,
única y exclusivamente, de él.



PÁGINA 12

Precio del
Programa

La oferta educativa en el Reino Unido es amplísima y muy
variada, en función de si los colegios son públicos o privados;
masculinos, femeninos o mixtos; de sus instalaciones, sus
actividades académicas y extracurriculares, etc.

El coste de cada colegio varía según la opción elegida.

Colegios
Públicos 

Se incluye:

Alojamiento en Familia.
Matrícula en Colegio Público.
Guardianship.

Otros Costes
Opcionales

Traslados desde el aeropuerto y
acompañamiento hasta el
colegio.
Vacaciones, Breaks y Exeats:
gestión y coste del alojamiento
en familias y traslados, si no se
desea regresar a España.
Homologación: 4º ESO (375 €) y
Bachiller (750 €)
Seguro Médico: consultar.
Seguro de Cancelación: desde
355 €.
Visado: Aprox. 900 GBP (fee Child
Visa, NHS fee, etc ).
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Colegios
Privados

Entre 9.000 
y 50.000 GBP

Pueden oscilar, dependiendo del
colegio y curso a realizar entre:

Año Académico en Colegio
Privado, entre 25.000 y 50.000
GBP. 
Trimestre Académico en
Privado, entre 9.000 y 15.000
GBP. 

Trimestre 
12.160 €
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Selección del Colegio

500 €

Búsqueda, selección y presentación
de 2/3 colegios, según análisis
realizado y necesidades del
estudiante. Solicitud de información
y documentación necesaria. Prueba
de nivel.
Pago a descontar si continúa con
nosotros en el siguiente paso: la
Aceptación en el Colegio.

Aceptación en el Colegio

Año Escolar 1.250 €

Ayudar a los padres en el proceso,
gestión y trámites de admisión:
copias de documentos, registration
fee, exámenes a realizar, entrevista…
hasta recibirla aceptación por parte
del colegio.

Trimestre Escolar 900 €
(-500 € previamente abonados en la

Selección del Colegio)

 Inscripción y Seguimiento

Año Escolar 2.450 €

Acompañamiento en el proceso de
inscripción (documentación y
formularios).
Intermediación entre el colegio y los
padres.
Acompañar en el proceso del visado y
la compra de uniformes y billetes.
Asistencia médica.
Seguimiento durante el Programa.
Gestión de los exeats y traslados.
Supervisión en el colegio y
alojamiento.
Se incluye el Guardianship, pero no los
depósitos para los gastos del Guardian
(host family, visitas, transfers, etc.).

Trimestre Escolar 750 €

Coste de los Servicios de Gestión en Colegios Privados
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Kells College ofrece los 3 servicios necesarios para que un alumno pueda estudiar en un Colegio Privado en Reino Unido.
Éstos, dependiendo de las necesidades de la familia, pueden contratarse individualmente o en su totalidad.



Expertos en Educación
Internacional desde 1971

info@kellscollege.com

942 216 815

Peña Herbosa, 7, bajo 

Santander

kells@kellscollege.com

915 646 730

María de Molina, 56 - Ofic. 504

Madrid

mamen@kellscollege.com

935 211 952

Gran Vía de Carlos III, 98 - Planta 10

Barcelona

kellscollege.com
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